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Proyecto de dec1aración sobre 10s derecnos numanos de 10s individuos 
que no son naciona1es de 10s países en que viven 

1. Texto de 10s artícu10s de1 proyecto de dec1aración aprobados provisiona1mente 
en s 吐s sesiones séptima y octava por e1 Grupo de Trabajo c1e composición no 1 1.mitada 
estab1ecido durante e1 trigésimo quinto período de sesiones de 1a Asamb1ea Genera1: 

Artícu10 1 

Para 10s fines de esta Declaración , e1 t岳rmino "extranjero" se ap1icará a todo 
individuo que [resida] [se encuentre] [lega1mente] en un Estado de1 que no sea 
naciona1 ni ciudadano. 

Artícu10 2 

Los extranjeros observarán 1as 1eyes en vigor en e1 Estado en que [residan] 
[se encuentren] , [se abstendrán de actividades i1ega1es] [que puedan ser 
perjudicia1es para ese Estado] , y [respetarán] [deoerán respetarJ 1as costumores y 
tradiciones de1 pueb10 de ese Estado. 

2. Texto de1 art王cu10 3 de1 proyecto de dec1aración , aprobado provisionalmente en 
su primera sesiδn por e1 Grupo de Trabajo de composición no 1imitada estab1ecido 
durante e1 trigésimo quinto período de sesiones de 1a Asamb1ea Genera1: 

Artícu10 3 

Todo Estado hará pÚb1icas cua1esquiera 1eyes , reg1amentos 0 [disposiciones] 
adm l.nistrativas que distingan entre nacionaLes 0 ciudadanos , por una parte , y 
extranjeros , por 1a otra , 0 afecten a 10s derecnos de 10s extranjeros. 

3. A continuación se reproducen , artícu10 por artícù1o , 1as enmiendas propuestas 
para 10s artículos subsiguientes por 1as de1egaciones de Francia y Méx l.co , así como 
e1 texto de nuevos artícu10s propuestos por 1as de1egac l.ones de 10s Países Bajos y 
e1 Reino Unido de Gran Bretaña e Ir1anda de1 Norte , que figuran en e1 anexo 1 de1 
lnforme presentado por e1 Grupo de Trabajo de composición no 1imitada a 1a Asamblea 
Genera1 , en su trigésimo quinto período de sesiones (A/C.3/主 5/14 yCorr.1): 
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Textοde1 proyecto revisado de 
declaración transmitida por e1 Enmiendas propuestas por 

consejo (A/占5/363) Francia 

I\r tícu10 4 

Sin perjuLcio de cua1quier distinciδn 
que un Estado tenga derecho a hacer 
entre sus ciudadanos y no ciudadanos , 
todo no ciudadano gozará，萨)r 10 menos , 
de 10s derechos civi1es siguientes , 
respetando siempre 1as ob1igaciones 
impuestas a 10s no ciudadanos en e1 
artícu10 2 Y con sujeción a 1as 1imi
taciones previstas en e1 artícu10 29 
de 1a Dec1aración Universal de 
Derechos Humanos~ 

i) E1 dececho a 1a seguridad de su 
persona y a 1a protección por e1 
Estado contra 1a v101encia 0 e1 da~o 
corpora1 inf1igido por funcionarios 
de1 gobierno 0 por un individuo , un 
grupo 0 una instituciδni 

ii) E1 derecho a 1a igua1dad de acceso 
y a 1a igua1dad de trato ante 10s tri
buna1es y todos 10s demás órganos que 
administran justicia , y a ser asistido 
gratuitamente por un intérprete si 
no comprende 0 no hab1a e1 idioma 
emp1eado en e1 tribuna1i 

、、、. 

En e1 inciso i) de1 artícu10 4 , 
sustitúyase 1a expresión 
"la vi01encia 0 e1 da~o 
corpora1 inf1igido" por 1a 
expresión "1a vio1encia 
inf1igida". 

Enmiendas propuestas por 
México 

En e1 párrafo inicia1 de1 
drtícu104 , eliminar 1a 
pa1abra "civi1es"; cambiar 
1a expres1ón "ob1igaciones 
impuestas a 10s no ciuda-
danos por e1 artícu10 卒"

por "ob1igacLones de 10s no 
naciona1es a que se refiere 
e1 artículo 2 de 1a presente 
Dec1aración". 

A1 final del inciso ii) , 
cambiar 1a expresión "e1 
idioma emp1eado en e1 tri
ouna1" por "1a 1engua ofi
cia1 del Estado". 

':0回〉
Il'\CIl、、、

oq 'd (") 
..... ID • 
口口lW
ID 。、、

• 'W 
队2σ飞

、、

:( 
o 
-
M
\口m
M
U• d 



ii~) E1 derecho a c~rcu1ar libremente 
y a elegir su residencia en el terri
toriu del Estauo , sUJeto a aque11as 
restricciones que se ha11en previstas 
en 1a Ley y que sean abso1utamente 
necesarias por razones imperiosas de 
po1ítica y orden púb1icos , de seguri
dad naciona1 , 0 de sa1ud 0 de mora1 
púb1icas; 

iv) E1 derecho a sa1ir de1 país y a 
regresar a su pa1si 

v) E1 derecho a casarse y a e1egir 
conyuge; 

vi) ~1 derecho a 1a propiedad , 
ind1vidua1 y colectivamente; 

Vi1) E1 derecho a 1a 1ioertad de 
pensamiento , de concieucia y de 
religión; 

v1ii) E1 derecho a 1a 1ibertad de 
opinión y de expresiδn; 

ix) E1 derecho a 1a 11bertad de 
reunión y de asociación pacíf1cas; 

x) E1 derecho a conservar su propio 
idioma , cu1tura y tradiciones. 

Artícu10 5 

N1ngún no ciudadano podrá ser arbitra- En 10s artícu10s 5 y 6 
riamente detenido ni preso. sustitúyase 1a expresión 

"Ningún no ciudadano" por 
Artícu10 6 1a expresiδn "Nadie , sea 

extranjero 0 no". 
Ningún no ciudadano será sometido a 
torturas ni a tratos 0 a penas 

\CEUeles , inhumanosodegradantes. 

En eL inciso ii1) e1imi
nar 1a expresión "y que 
sean aoso1utamente necesa
rias" y sustitúyanse 1as 
pa1abras "imperiosas de 
política y orden púb1icos" 
por 1as pa1abras "de orden 
pÚb1ico" • 
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Ar tículo 7 

1. Niogún 00 ciudadano podrá ser 
arbitrariamente expulsado 0 
deportado. 

二. Un no cludadanü sδ10 podrá ser 
expulsado del territorlo de un 
E5tado en cumplimiento de una deci-
5iδn adoptada conforme a 1a 1ey y , 
a menos que razones imperiosas de 
seguridad naciona1 se opongan a 
e110 , se permitirá a ta1 no ciuda
dano exponer 1as razones que 10 asis
tan en contra de su expu1sión , así 
como someter su caso a revlsiδn ante 
la autoridad competente 0 bien ante 
1a persona ü personas designadas 
especla1mente por dicha autoridad 
competente , y hacerse representar 
con ta1 fin ante e11as. 

3. Queda prohibida 1a expu1sión co1ec
tiva de no ciudadanüs. 

Ar tícu10 8 

Sin per]uicio de cualquier distinción 
que un Estado tenga derecho a hacer 
entre sus ciudadanos y no cìudadanos , 
todo no ciudadano gozará , por 10 menos , 
de 10s derechos econ6mìcos y socia1es 
siguientes , respetando siempre 1as 
üb1igaciones impuestas a 10s no 
ciudadanos por el artícu10 2: 

En el párrafo 2 del artículo 7 , 
sustitúyase "Un no ciudadano 
s610 podrá ser expulsado del 
territorio de un Estado" por 
"Un extranjero que resida 
habitualmente en e1 terri
torio de un Estado só10 podrá 
ser expu1sado de1 territorio 
de ese Estado". 

Empezar el párrafo iniclal 
de1 artícu10 (3 con 1a frase: 
"5i desempeñase una activi
dad lícita y remunerada en 
e1 país donde se encuentra , 
y"~ a1 finaL de1 párrafo , 
cambiar la expreslón 
"ooligaciünes impuestas a 
~os no ciudadanos por e1 
artícu10 忌" por "obligacio
nes de 10s no naclona1es a 
、lue se refiere e1 artículo 之
de 1a presente Dec1aración". 
Identificar el párrafo con 
e1 número 1. 
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i) E1 derecho a condiciones equita
tivas y satisfactorias de trabajo , 
a igua1 sa1ario por trabajo igua1 
y a remuneración equitativa y 
satisfactoria; 

En e1 inciso i1) , e1iminar 
1as pa1abras "de conformidad 
con 1as 1eyes naciona1es en 
vigor". 

il) E1 derecho a repatriar sus ganan
cias y ahorros , de conformidad con 1as 
1eyes naciona1es en vigor; 

En e1 1nciso iii) , e11ffi1nar 
1as pa1abras "sujeto a 1as 
~eyes naciona1es en vigor". 

afi1iarse a sindica
en sus actividades 
naciona1es en 
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En e1 inciso iv) , cambiar 1a 
expreS1ón "1a participación 
en sistemas naciona1es" por 
"su participaciφn en 10s 
sistemas naciona1es corres
pondientes"; e1iminar 1as 
pa1abras "y sin que e110 
suponga una carga exces1va 
para 10s recursos de1 
且stado" • 

iv) E1 derecho a 1a san1dad púb1ica , 
asistencia médica , segur1dad socia1 , 
serviclos socia1es y educación , con 
ta1 que sean satisfechos 10s re吐U1-
SltOS mínlmos para 1a participación 
en sistemas naciona1es y sin 吐ue e110 
suponga una carga excesiva para 10s 
recursos de1 Estado. 
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Agregar un segundo párrafo 
a1 artícu10 8 ，、:lue diga: 
"Con e1 fin de proteger ~os 
derechos básicos de 10s 
no naciona1es 吐ue desempeñen 
act1vidades 1ícitas y remu呻
neradas en e1 país donde se 
encuentran , esos derechos 
podrán ser precisddos por 
10s gooiernos interesados 
en 1nstrumentos conVenCl0-

na1es mu1ti1atera1es 0 
bi1atera1es" • 



Ar tícu10 9 

1. Ningún no ciudadano será privado 
arbitrariamente de sus bienes lega1-
mente adquiridos. 

之. 'fodo no ciudadano cuyos bienes 
sean expropiados en su tota11dad 0 
en parte , de conformidad con las 
1eyes naciona1es en vigor , tendrá 
derecho a una justa indemnización. 

Ar tículo 10 

Todo no ciudadano tendrá 11bertad 
para comunicarse con su consulado 
o con 1a mis1ón diρ10mática de su 
país 0 , a falta de e11os , con e1 
cunsulado 0 misión diplomática de 
cua1yuier otro Estado a1 yue se 
nubiese confiado la protección 
de 10s intereses de su país en el 
Estado en que res1de. 

飞\. 

En e1 artícu10 10 , después 
de 1asρalabras "tendrá 
1ibertad" anádanse 1as pa1a
bras "en todos 10s casos". 

A1 fina1 de1 se吐 undo párrafo 
del artícu109 , agregar 
"también de conformidad con 
1as leyes nacionales en 
vigor". 
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Nuevo artícu10 presentado por 10s Países Bajos 

"No procederá restricción ni excepc1ón a1guna re~pecto de cua1esquiera 
derechos humanos fundamenta1es reconoc1dos 0 vigentes en un Estado en virtud de 
1eyes , convenciones , reg1amentos 0 costumbres y 吐ue también correspondan a 10s 
extranjeros so pretexto de que 1a presente Dec1aración no reconoce ta1es derechos 0 
10s reconoce en menor medida." 

Nuevo artículo cuya inc1usión a1 fina1 de1 proyecto de dec1aración ha sido 
Propuesta por e1 Reino Unido de Bran Bretaña ~ rr1anda de1 Norte 

"Esta Dec1aración no prejuzgar磊 e1 goce de 10s derechos otorgados por 1a 
Dec1aración Universa1 de Derechos Humanos , 10s pactos internaciona1es de derecnos 
humanos , 1a Convención Internaciona1 sobre la E1iminación de todas 1as Formas de 
Discriminación Racial , y otros instrumentos internaciona1es , a todos 10s individuos 
que se encuentren en un Estado del cua1 no sean naciona1es ni ciudadanos." 




